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PROCESO Verbal – Restitución de inmueble    

DEMANDANTE Banco De Bogotá S.A. 

DEMANDADO Jesús María Daza Cifuentes 

RADICADO 050013103 009 2022 00128 00 

ASUNTO Requiere parte actora aporte notificación 

cesión 

 

Debido a que la parte actora indicó que LEASING CORFICOLOMBIANA S.A., le 

cedió la calidad de arrendador en el contrato de leasing financiero Nro. 33657, 

y que en el cuerpo de aquel contrato existe nota marginal de la misma, se le 

requiere a la entidad ejecutante y cesionaria, para que aporte la prueba de la  

notificación de la cesión del contrato al deudor de conformidad con el artículo 

894 del C.Co., en su defecto, deberá vincularse por activa a la sociedad LEASING 

CORFICOLOMBIANA S.A., para efectos de la legitimación por activa. 

 

NOTIFÍQUESE 
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